
                                 
 

 

VALORACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATOS A LA FORMACIÓN DE BOLSA DE 

TRABAJO DE CUIDADOR/A PROFESIONAL DE MENORES DE 14 AÑOS, EN EL 

MARCO DEL PLAN CORRESPONSABLE, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la base séptima, punto 7.3 de la convocatoria para la 

constitución de bolsa de trabajo de cuidador/a profesional de menores de 14 años, en el 

marco del plan corresponsable, mediante concurso de méritos, LA Comisión de Selección 

reunida en sesión al efecto el día 17/12/2021 ha resuelto lo siguiente: 

INADMITIR la alegación presentada a través de correo electrónico el día 14/12/2021 procedente 

de la dirección de correo Sonia……………………………………………… porque, además de no 

estar presentada por alguno de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 

documento no se encuentra firmado con alguno de los sistemas de firma que prevén los arts. 9.2 y 

10 LPACAP, que permitieran, a su vez, validar la identidad del firmante. 

Rectificar error observado en la candidata Dª Gema María …………………………….. al haberla 

valorado el curso tenido en cuenta para acceder a la bolsa, restando a la puntuación provisional 

0,25 puntos. 

 

Establecer como puntuaciones definitivas obtenidas por cada uno de los candidatos las siguientes: 

DNI 

FECHA DE 

NACIMIENTO EXPERIENCIA FORMACION  TOTAL 

15501497A 16/03/1991 0,10 0,25 0,35 

15500050M 11/11/1985 0,00 0,25 0,25 

03930071S  15/05/1992 0,00 0,25 0,25 

04227030K 01/05/1990 0,00 0,00 0,00 

15500461W  28/12/1991 0,00 0,00 0,00 

04853355X 25/07/1992 0,00 0,00 0,00 

15502039Q 29/11/1993 0,00 0,00 0,00 

04857546S 11/02/1994 0,00 0,00 0,00 

04854886T 10/07/1995 0,00 0,00 0,00 

15503376L  01/07/1996 0,00 0,00 0,00 

03951764L 03/03/1997 0,00 0,00 0,00 

03962404X  27/05/1997 0,00 0,00 0,00 

04231118S  19/07/1997 0,00 0,00 0,00 

03955303Q  02/06/2000 0,00 0,00 0,00 

El Carpio de Tajo, a 17 de diciembre de 2021. 

La Secretaria 

Fdo.: Luisa María Mayo García 

 

 

 

 

 

 

 


